
Sesión 63~,en miércoles 19 de enero de 1966. 
Especial. 

(De 11.30 a 13.40). 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES TOMAS REYES VICUÑA Y DEL 

VICEPRESIDENTE SElWR JOSE GARCIA GONZALEZ. 

SECRETARIO, EL SEÑOR FEDERICO WALKER LETELIER. 

INDICE. 

Versión taquigráfica. 

1. ASISTENCIA ..................... . 

11. APERTURA DE LA SESION 

III. ORDEN DEL DIA .............. .. 

Proyecto de ley sobre aumento de planta de los servicios de Carabi
neros e Investigaciones. (Se aprueba en general y pasa a Comisión 

Pág. 

3582 
3582 
3582 

para segundo informe) ... '" .. , ... ... ..' '" '" ... .. 3582 



8532 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
---" --~----_. 

T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA. 

As:stieron los señores: 

Las Comisicnes proponen aprobar el pro
yecto de 1a Cámara con diversas modifica
ciones. 

-El proyecto apCiTcce en los Anexos de 
-Aguirre D., Humberto -Gonzálcz M., Exe- la SCSiÓ;L 40<;1, en 30 de nGvicmb1'e de 1965, 
-Ahumada, Hermes quid 

-Ampucro, Raúl -Gumucio, Ro Agustín 

-Aylwin, Patricio -Jarami!lo, Armando 

-Banos, Jaime -J uliet, Raúl 

-Bossay, Luis -Lt~engo, Luis Fer-

-Bulnes S., Francisco nando 

-Campusano, Julieta -lUaul'ás, Juan L. 

-Contreras, Víctor -lHusalem, José 

-Corbalán, Salomón --Noemi, Alejandro 

-Chadwick, V. Tomás -Pablo, Tomás 

-Durán, Julio -Palma, Ignacio 

-Ferrando, Ricardo -Prado, Benjamín 

-FGncea, Jesé --Reyes, Tomás 

-Fuentealba, Renán -Teitelboim, Vc!cd:a j 

-Garda, Jos'é -Ven i'\Iühknbrack, 

Julic. 

Conf:urri&, adcm{.s, el iVIbistro del Interior, sc-

ñor Bernardo Leighton. 

Actuó de Secretado el :;cñür Federico Walkex 

LeteEer. 

H. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión (i las 11,UO, en 1)1'('

scncic~ de 18 señores Sé'l1adcres. 
El señor REYES (Pl'esidente) .-Fn el 

nombl'e de Dios, se abre la sesión, 

III. ORDEN DEL DIA. 

AUlVIEl\TO DE PLANTA DE LOS SERVICIOS DE 

CARABIr-.'1':ROS E INVESTIGACIONES, 

El señor WALKER (Prosecl'etario) ,-
Corresponde seguir ocupúndos2 en los in
formes de las Comisiones de Gobiel'no y de 
Hacienda, recaídos en el j)l'oyecto de le/ de 
la Cánwra de Diputados que aumcn:a la 
planta del personal de Carabineros y de In
vestigaciones, 

clowmeuy¡ fO N9 G, p¿g LrW 10,-:;7, Y losinf'o1'
ines, en l:.s de la sesión 54<;1, en 11 de enei'O 
de 1966, documentos N9 s . G 7J G, páginas 
3148 y 3176, 

El señor REYES (Presidente) .-Con
tinúa la discusión general del proyecto, 

Tiene la palabra el Honorable señor Gon
zález lVIadariaga. 

El seiior GONZALEZ )'IADARIAGA.
l1eferirsc a un proyecto de ley que atiende 
al Cuerpo de Carabineros de Chile ES muy 
delkado, por tratarse -lo reconozco desde 
la partida- de una institución que ha ad
quirido aprecio nacional y aún internacio
nal. Debemos sentir satisfacción por qni€
Hes organizaron este Sel'vicio y han veni
do asentando su formalidad, su organiza
ción interior, eualidades que lo h'lnnm y 
que han resultado utilísimas en el aspecto 
social. 

Recucl'Cl0 haber visitado el SLll' de Chile 
presidiendo una delegación parlamentaria, 
mucho antes de los incidenLs de frontera, 
i\Jlí recogí, junto con los demás delegados, 
la satisfacción con que los pobladores de 
esas regiones se expresaban acerca de los 
s2l'vidores del Cuerpo d\2 Cal'~,lJineros, 

quienes acuden a socorrer a eSOs conciuda
danos en diversos aspectos en que se en
cuentran huérfanos de atención. Tanto nos 
complació esa información; que en el in
forme que remitimos a la Cámara, en su 
oportunidad, dejamos constancia de dicho 
,'econocimiento, 

Traigo <11 recuerdo estos antecedentes 
con agrado, porque 1'evc1<,n una línea de 
conducta que se ha mantenido. En reali
((p,d, el Cuerpo de Carabineros es una ins
tituci6n que se desem])eña con eficacia, por 
lo cual alienta el interés del pueblo y el 
sentido nacional. Estimo, no obstante, que 
el Gobierno no ha sido feliz al enviar el 
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proyecto, pues no considero necesario au
mentar las plazas de la institución, sino 
más bien mejorar las rentas de que dis
fruta ese personal. 

Una ligera comparación nos dice que si 
actualmente hay veinte mil plazas y la po
blación es de nueve millones de habitantes, 
el codiciente es de 450 ciudadanos por 
un carabinero; si el cálculo se hace Sdl"'2 la 
base de 25 mil plazas, ese coeficiente bc1.ja
ría a 360 habitantes, lo cual no me pa
rece justificado. No creo qne mejoren las 
condiciones morales del país, si se calcula 
un carabinero por cada 50 ciudadanos. 

N os asiste el temor. .. 
El señor FONCEA.-No es esa la pro

porción, exactamente. Es menor el aumen-· 
to. 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.
Si hay 20 mil plazas, el coeficiente es 450; 
si son 22 mil plazas, el coeficiente será 
420; de manera que Su Señoría me está 
dando la razón, porque es más leve la 
diferencia y, en consecuencia, menos via
ble el mejoramiento del Servicio. Lo que in
teresa es dar incentivos a estos servidores, 
otorgarles los beneficios que los hagan res
petables dentro de la sociedad. 

Cuando uno viaja, tiene oportunidad de 
observar y comparar lo que ocurre en otros 
países en los cuales, por ejemplo, no es po
sible ver lo que apreciamos aquí, en las 
mañanas, en la Alameda Bernardo O'Hig
gins, donde hay tres o cuatro carabineros 
por cada manzana. Eso es innecesario. El 
"policeman" y los miembros de otras ins
tituciones de este tipo no usan armas; les 
basta sólo su calidad de representantes de· 
la ley. Así debería ser aquí, porque para 
eso se da fuero a los carabineros. Su opi
nión debe ser recogida con respeto por los 
ciudadanos, y en ese carácter, actúan como 
ordenadores del conj unto social. Sería, 
pues, interesante que el país reforzara es
tos sentimientos y que la autoridad supe
rior del Cuerpo de Carabineros fuera au
mentando, en vez de elevar el número 
de sus integrantes, porque ello eXDone al 

jJeligro de que también la corrupción pue
da llegar a esa institución, lo cual sería 
funesto para el orden social. 

Acabo de oír al Honorable señor Barros 
referirse a las deficiencias de la atención 
médica en el país, y creo muy justas sus 
observaciones. Ha informado que hay un 
médico por cada cinco mil individuos y es 
posible que el déficit sea mayor, pues hay 
provincias del sur que prácticamente ca
recen de atención médica, como ocurre en 
Chiloé y aún en regiones del centro. 

Semos un país pobre que necesita apro
vechar todos sus recursos de acuerdo con 
las circunstancias. Por ello, hace algún 
tiempo, contando incluso con ,,,1 apoyo de 
las bancas conservadoras, presenté indica
ción para autorizar a los laboratoristas 
dentales a fin de que pudieran trabajar co
mo odontólogos en los lugares donde estos 
profesionales no existen y mientras no se 
hiciera presente alguno de ellos, en casos 
de urgmcia. Igual facilidad podría otor
garse, a nuestro juicio, en similares cir
cunstancias, a los pradicantes, para ac
tuar mientras no se hiciera presente un 
médico. Tal medida permitiría atender a 
ciudadanos hoy desprovistos de todo auxi
lio de esta naturaleza. No obstante, los res
pectivos colegios profesionales se negaron 
a aceptarla, a pesar de tratarse de una co
laboración social indispensable. 

Como se puede apreciar, no il-iene compa
ración la desproporción en que se encuen
tra la ciudadanía frente a la atención mé
dica y con relación al servicio de policía. 
De aquí que me parezca inconveniente au
mentar el número de plazas de carabineros 
y que sea partidario de mejorar la situa
ción económica de estos Sf"rvidores y, en ge
neral, de rodearlos de todos los atributos a 
que me he referido, para que la institución 
pueda continuar en la senda de prestigio en 
que se ha colocado. 

Lamento tener que hacer un alcance que 
me parece justo. En el proyecto se estable
Ge una disposición en virtud de la cual se 
otorga en forma póstuma el grado de Ge-
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nsral al Teniente señor Hei'l1án Merjno, 
que encontró la muerte en el incidenc2 de 
Laguna del Desierto. No me paTcce c¡ue 
el Congreso pueda desparramar los grados 
de General. A lo largo de la histo:'ia de 
Chile, al Capitán Prat se lo signe llamando 
Capitán y no le dimos grado de Almínlll:e; 
a los muchachos de La Concepción tampo
co se les aumentó su jerarquía, ni a llingTl
no de los héroes que están incrustadGs en 
la historia del país. j No, por favor! El Con
greso no puede estar repartiendo estos gra
dos que significan respetabilidad en el se
no del respectivo instituto y en el patri
monio nacional. j N o! Naturalmente, hay 
que socorrer a la familia afectada y dotar
la de los medios necesal'ios para alivim' 
la situación que crea la ausencia del jei'e dé: 
hogar o del hijo. Estoy de acuerdo en ello. 
Por ley podría otorgarse a este joven Te
niente el grado de Capitán, pero el legisla
dor no puede ir más allá. ¿ Qué sería del 
país si siguiéramos desparramando les 
grados de General? 

Chile se ha distinguido en el continente 
americano por el sentido común, por el l'(S

peto de sí mismo. ¿ Por qué queul'amos esa 
tradición? ¿ Por qué estos actos de tropica
lismo? Actos como éste no honran a quien 
los recibe y van en desmérito del que los 
otorga. j Tengamos mayol' compostura! 

Finalmente, quiero hacer un alcance. Un 
cuarto de siglo de servicios prestados en El 
Parlamento lo hacen a uno pertenecer a la 
vieja guardia legislativa y le dan cierta cx- . 
pel'ümcia. Por eso, debo confesar que mm
ca me encontré con un proyecto que se fi
nanciara con sobrantes del PresupuestcJ. 
¡ Es realmente ridículo! ¿ Podría alguien 
decirme si tal financiamiento pc;s-ck Sel' 

permanente y seguro? La Constitvción ?o
lítica establece como norma que tedo gas
to debe tener señalada la fuente permanC'l1-
te elE: donde saldrán los tl'ibutos para aten
derlo. La ley general de Presupuestcs cs, 
simph,mente, un ordenamiento de las kyes 
permanentes. Si s:::: producen mayorr.') cn
L'adas, no l)odcmcs destinarlas a iinan-

. 1 d' I Clar una ey e caracter permancnte~ N o 
es posiLJle Estar comprometiendo con esta 
l)C lítica el porvcnil' de los contl'ibuyentl,'s 
elel país. Iríamos cm contra de la calidad 
misma del legislador, que está aquí en re
presentación de los contribuyentes, para 
defEndCl' sus intc'cscs. Ese es el origen de 
les pal'i:unen:os. Aqllí -cesa curíos<:- pa
sa al revés: los delegados, los mandatarios 
cstún comprometiendo cada día el interés 
ele los contribuyentes. AP:'U'8C8l1lCS finan
ciando gastos a troche y moche, sin la .i us
tificación llE.CeS8.l'ia; estamos diciendo al 
contribuyente: "Prepárese para mañana, 
pues tendrá que descmb::Jsar mucho más 
de lo que en la actualidad desEmbolsa". En 
el fondo, estamos creando obstúculos para 
el dCSCll'l'ollo económico del país. ¿ Qué in
dlistda podrá seguir trabajando, qué ac
tividad económica puede sentirse estimu
:<:C:,1 si no dispone de los elementos neC8-
sli'ios y hasta el circulante escasea en los 
b~lnccs ? 

bl financiamiento propuesto por la Cá
n1éLl'<l, que algo corrigió la Comisión de 
Hacienda del Senado, imlltÜa el gasto al 
excedente qU'2 se lJl'oduciría en el año 1865 
en el cálculo de entradas de la N ación en el 
1ll1Pl12sto especial a la internación de ve-
h:cu;os motorizados. j Como si esta inter
::ación estuviera destinada a ir aumen
(:lndo en forma permanente e invariable! 

El señor BOSSAY.-¿ lUe permi'~e una 
interrupción, Honorable colega '! 

La Comisión de Hacienda no aceptó el 
criterio de la Comisión de Gobierno ni el 
de la Cámara de Diputados, que, como ase
vera Su Señoría, financiaban el proyecto 
con cargo a excedentes del Presupuesto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-La Co
misión de Gobierno no se p1'0nunció sobre 
el financiamiento y 10 entregó a la consi
deración de la Comisión técnica. 

El señOl' GUMUCIO.-Coincidimos con 
la Comisión de Hacienda. 

El señor BOSSA y .-Solicitamos del se
ilor Ministro de Hacienda que nos conCl'e
tara la cUEmta en la cual se produciría ex-



SESION 63i.t, EN 19 DE ENERO DE 1966 3585 
-----_._---- ======-========= 

cedente, pues, como ha manif2stado Su Se
ñoría, los sobrantes TlUeden producirse o 
no producirse, de modo que no es acepta
ble un financiami~nto sc,bre esa base. Así 
fue como la Comisión de Hacienda aprobó 

. el artículo 29, que dice: "El mayor gasj~) 
que signifique la presente ley se financiará 
con cargo al mayor ingreso que se produzca 
en la Cuenta A-61-c) Recargo J\diciona1, 
artículo 169, ley 13.305, del Citlculo de En
tradas del Presupuesto aprobado por ley 
N9 HiA06, de enero de lSGG" . 

En esta cuenta, efectivamente, se produ
cirá un sobrante, originado en un grava
men que se impondrá a la importación de 
mil camiones, por intermedio de la Corpo
ración de Fomento. En efecto, en HH.i5, la 
CORFO abrió un registro de las personas 
que se interesaran en efectuar las importa
ciones pagando al contado. Lo CiCl'to es qU.e 
se procedió, a mí juicio, CGn extr::wr~:inHria 
velocidad, y sin que se supiera cómo, ap;1-
recieron informadas mil personas ü:tfl'e
sadas en la importación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Se trata de sobrantes de este año o del 
que viene? ¿ La ley de Presupuestos tiene 
superávit en todos sus ítEm o sólo en ;c 

nos? Porque el Presupuesto es uno solo y 
constituye una ordenación de ley~s ])erma
nentes de la N ación, una recopilación de 
sumas de dinero que entran a la caj a fis
cal y salen de ella; pero no es fuente de 
recursos. 

¡ Qué error más grande! Estarnos giran
do en contra del contribuyente, cuyos inte
reses tenemos la obligación de defender. 
El parlamentario cambié], la función orgá
nica que genel'a su presencia. 

Lamento haber hecho estas olJsel'vc!::,io
nes a propósito di? un p]'jyecto que kgisb 
'1 fa\'or de un cuerpo de Rervidore'i del país 
que merece respeto. COTI1Q (\ije pJ C0111Cl

zar, se trata de una institución que honra 
al país y que ha ganado prestigio dentro y 
fuera de él. Habría preferido que, en vez 
de aumentar ~;u planta, se hulJiera mejo
rado la situación económica. del pel'SO-

nal, con los recursos que pudiEran haberse 
obtenido, para darle una mayor estalJili·
dad, porque lo conveniente es mantener la 
calidad que hasta ahora ha demostrado el 
servicio en su desempeño . 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Hemos escuchado con atención y con teda 
respeto las observaciones vertidas esta ma
ñana acerca del proyecto en debate, que fa
culta al Supremo Gobierno para aamentar 
las plazas en el Cuerpo de Cm'abineros. 
Ahora nos corresponde dar nuestra O])Í

nión frente a la aprobación o rechazo d2 la 
idea de legislar. Pese a todas las diatribas 
que hemos oído, nosotros daremos nUeS'Lr::l 
opinión favorable ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o me parece haber lanzado ninguna dia
triba. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Su Señoría no tiene por c;ué sentirse aludi
do por mis observaciones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
P2ro dice el señor Senador que se han lan
zado diatribas. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Tengo la costumbre eleo hablar en plural, pe
ro oportunamente individualizaré a quie
n es han vertido estas expresiones. 

Apoyamos la idea de legislar, pero deja
mos en claro que ello no significa en abso
luto que aceptaremos integralmente el pro
yecto en la forma como lo despacharon las 
Comisiones de Gobierno y de Hacienda. 
N os reservamos el derecho de hacer, en la 
discusión particular, 103 reparos del caso 
y votar negativamente «(luello.s preceptos 
que no nos den entera satisfacción. Por 
c,jsmp]o, en el artículo 99, modificatorio 
del DFL. 299, de 1953, formularemos indi
cación para que el personal de Pl'isiollesno 
pierda los derechos adc:uil'idos y consigna
dos en ese cuerpo legal. POi' otra IJarte, des
tacamos el alcance del artkulo 11, acogido 
por la Comisión de (:;o!Jierno, a IEOposi
ci.Jn del Honorable s'?üor :2ablo y del Se
nador que habla. Dicho precepto Inodifica 
lo relacionado con la Sección Pensiones d2 
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la Dirección General de Carabineros, a cu
yo cargo estará lo relacionado Con "la tra
mitación, liquidación, confección y firma 
de la Resolución de los expedientes de re
tiro, pensiones, montepíos, desahucios, 
asignaciones familiares y devolución d8 im
posiciones, del personal d8 Carabineros de 
Chile y de los ex Policías Fiscales y Comu
nales o de sus beneficiarios legales". He
mos patrocinado este artículo por cuanto 
beneficia al Cuerpo de Carabineros y acele
ra la tramitación de los expedientes men
cionados en él. 

Del mismo modo, la Comisión aprobó, 
por indicación mía, el artículo 12, por el 
cual se aumenta el número de consejeros de 
la Caja de Previsión de Carabineros con un 
representante del personal de Prisiones, el 
que será elegido por votación directa .Y ser
virá su cargo ad honorf's. Patrociné ésta 
indicación por estimar mdispensable que 
dicho personal, que goza de derechos civi
les, esté representado e:a aquel Consej o. 
Nuestra iniciativa no implica desconfianza 
hacia el director general de Prisiones, a 
quien no tengo el honor de conocer, sino 
que obedece al propósito de que en el or
ganismo mencionado tenga voz el personal 
de tropa del Servicio de Prisiones. 

No nos parece justo que, por atender a 
necesidades de esa naturaleza, podamos ser 
calificados de poco revolucionarios. Se ha
bla de lucha de clases; pues bien, pienso 
que de aquella manera defendemos mejor 
los intereses de los obreros y empleados de 
nuestro país que haciendo discursos. 

Sería largo enumerar los beneficios que 
se otorgan al personal de Carabineros y ele 
Prisiones, los que nos impulsan a aprobar 
la idea de legislar. 

El Honorable señor Barros considera 
oportunistas a los Diputados de mi partido 
que aprobaron el proyecto en general en 
la Cámara. Estimó contraproducente y 
contrarrevolucionario mfmentar al perso
nal de un cuerpo represivo. Por nuestra 
parte, pensamos que no debemos cerrar
nos a toda iniciativa; tenemos ideas muy 

claras respecto de Carabineros y man
tEnemos serias divergencias en cuanto a los 
métodos empleados por ese cuerpo armado, 
cuyo personal de tropa no es responsable 
de los atropellos cometidos en algunas 
oportunidades, porque se limitan a cumplir 
órdenes. Son ciudadanos modestos, jefes 
de hogar, que ingresaron al servicio de Ca
rabineros pese a que en esa institución no 
habrían de encontrar, eri muchos casos, el 
trabajo más acorde con su vocación. Las 
condiciones en que se debaten los trabaja
dores del país los obliga, a menudo, a desa
rrollar labores que no los satisfacen plena
mente, sobre todo tratándose de jefes de 
hogar que han de mantener a su muj el' e 
hijos. De allí que frecuentemente encon
traremos carabineros qu~; ingresaron a ese 
cuerpo policial muy a su pesar. 

N o es del caso recordar la historia del 
Cuerpo de Carabineros, ni soy yo la per
sona más autorizada para hacerlo, aunque 
moralmente tenga autoridad suficiente pa
ne hablar de éste y otros problemas que se 
plantean en el Congreso Nacional. Y digo 
que no sOJ autoridad desde el punto de vis
ta intelectual, porque no he conocido, como 
muchos de mis compañE'Tos de bancas, ni 
los liceos ni la universid~id. Eso sí, conoz
co la universidad de. la vida, pues en ella 
me he formado y he apr8ndido a ser revo
lucionario, pero revolucionario realista, 
consciente y conductor de masas, para que 
nuestros representados no vayan por ca
minos extraviados, a causa de una fraseolo_ 
gía seudorrevolucional'ia. 

El Cuerpo de Carabineros nos mereCe 
respeto, pero ni ayer ni hoy ni mañana 
aprobaremos actitudes represivas en con-
tra de los intereses de los trabajadores. 
Cuando así ha ocurrido, i'tl1í hemos estado 
nosotros, no haciendo el papel de bomberos 
ni llegando a última hora, cuando las pa-· 
pas están cocidas. En Valpa1'aíso, durante 
la huelga de los portuarios, fui víctima de 
un atropello, junto COll los Diputados se
ñores Guastavino y Guajardo. Protestamos 
de tales hechos en este- recinto y lo ha 1'e-
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mos ante cualquier exceso o arlJitrariedad 
de este cuerpo policial o de cualquiera otra 
institución armada. Mientras duró la 
huelga del cobre, allí estuvimos, semanas 
enteras, con los Diputados de la zona y con 
el Honorable señor Ampnero, hasta que se 
púso fin ,,1 eonflicto. Insisto, pues, en que 
hemos combatido y seguiremos eombatien
do, eon todas nuestras fuerzas, contra te
do lo que signifique excesos o arlJitral'ie
dades. 

Debo manifestar en esta oportunidad 
nuestro desacuerdo con la forma como se 
distribuye, en la capital especialmente, la 
fuerza policial. A menudo, el personal de 
Carabineros es concentrado en el centro de 
la ciudad, mientras se deja a los barrios 
abandonados, a merced de los "cogote,'os", 
con serio peligro para la vida de müd(stos 
ciudadanos. Hemos reclamado porque en 
los retenes de la periferia de S<m'jag,~ twy 
personal, pero se atiende maL 

Vivo en un modE'sto barrio Obre1"0, L, 
población "Dávila". En algUl1as oportuni
dades, a requerimiento de los vecinos, he 
llegado a la tenencia de Carabineros, y ja
más he encontrado al ofici¿¡] de servicio. 
El miércoles de la semana pasada tuve que 
estar pendiente, en mi casa, de que me 11a
mal:an de la tenencia, en E'SlWl'Cl del señor 
oficial de Carabineros. Habían llevado de
tenidos a dos modestos muchachos 1101' ha
ber recogido unos pedazcs de lar'!l'íll()s. Ca· 
rabineros los dduvo porque eS2 material 
pertenecía a un antiguo cierre de un terre
no en donde se construirá el edificio para 
la Escuela Consolidada Miguel Dávila. Ca
rabinel'os es celoso en evitar que; se lleven 
unos pedazos de ladrillos; pero cunndo S8 

llevaron 400 metros del cierre, a vista y 
paciencia de todcs los pobladores, jamás 
t~nlarcn TIlcdic!a alguné:. :rl'ct~~~~~~i:~'~~~) rOj~ 
la falta de cumpljmiento dei deber y de 
cortesía para con un Senador de la P.epú
blica. Estamos contra los excesos y arbi
trariedades. 

Durante la discusión 1;artieu!;.E d21 lJrO

yedo, plantearemos nuestra posición, y 

oportunamente formularemos las illdica
eiones pertinentes. 

El Honorable señor Barros, a quien los 
Senadores comunistas tuvimos let paciencia 
de escuchar -esperamos que en esta «lJur
tunidad tendrá la misma deferencia C011 

nosotros-, dijo, entre otras cosas, que du
rante la discusión del proyecto quedará en 
claro quiénes sirven los intereses de b bur
guesía y quiénes los del pueblo. 

No des,eo hacer la historia del Partido 
Comunista, porque sería largo y cansador. 
Sería, tal vez, contraproducente exponerla 
este momento en que todos estamos em
peñados en despaehar a la brevedad diver
sas iniciativas. Pero este país es pequeño 
y todos nosotros, en 'especial los políticos, 
nes COnOCI:'1110S. Sabemos qué hemos he'cho 
durante nuestra trayectoria política y qué 
continuamos haciendo desde ,estas bancas. 

Se dice que somos colaboracionistas y 
nos niegan el derecho a ser marxistas. Nos
otros procuramos, en lo posible, demostrar 
que somos marxistas. Practicamos la lucha 
de clases y creemos que los padecimientos 
y penurias de los trabaj ador,es terminarán 
cuando f!e establezca en nuestro país un 
Gobierno que interprete los anhelos, es
peranzas e intereses de aquéllos. 

Tal como decía Carlos Marx, d'eseamos 
e:-:'t:ablecer un uu,evo orden, destruir el es· 
tado capitalista J, sobr,e sus escombros 
edificar un nuevo Estado: el Estado pro
letario. Mas para ello deben existir las 
condiciones necesarias, un proceso de ma
durez y un ascenso revolucionario en el 
país. No pretenden.10s hacer el papel de 
un desalmado cualquiera, para dar gusto 
a unos cuantos ilusos, y desencadenar, co
mo dieen los mej icanos, una "balacera" en 
algún rincón de Chile, para luego después 
::21' aplastacl83 como r~tas. No quereP10S 
!ese camino para nuestro pueblo. Con nues
tras palabras, nue'~tro ejemplo, nuestro 
trabajo y nuestra digna actitud, pretende
mos convencer a mucha gente de que nues
tra posición es justa y revolucionaria y que 
debe tener fe en nosotros. Creemos ser he-
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rederos de las tradiciones de Recabarren, 
de su trabajo y modestia; de Elías Lafert
te y de Galo González. 

Viví dos años con Elías Lafertte, en ple
na juventud. Entonces carecíamos, muchas 
veces, de la alimentación medianamente 
adecuada; sólo teníamos un pan y una taza 
de leche al d·esayuno, al almuerzo y a la 
comida. Así nos hemos forjado muchos de 
nosotros y hemos llegado a ser lo que so
mos. 

Hemos llegado al Congreso Nacional no 
en busca de una situación económica per
sonal, sino para servir los intereses de los 
trabajadores. Muchos de nosotros podría
mos vivir, tal vez, en condiciones distintas 
de las actuales, desde el punto de vista eco
nómico, pues, como deben de saber los se
ñores Senadores, no somos dueños de la 
dieta que nos paga ,el Senado de la Repú
blica. Escasamente recibimos un sueldo qlV~ 
nos asigna el partido. Y cuando fuimos 
elegidos, sabíamos qué suerte íbamos a co
rrer, sin conocer cuál sería nuestro sueldo 
mensual. El Senador que habla -perdonen 
que me ponga como ejemplo- era jubilado 
como ex parlamentario, con 29 años de 
servicios e imposiciones, de los cuales, 21 
fueron trabajados, en muchas oportunida
des, con la pala en la mano. En consecuen
cia, estaría disfrutando del sueldo de par
lamentario, si no hubiera optado, a sa
biendas, por ,este otro camino: el de defen
der los intereses del pueblo, con el cual 
estamos identificados, pues de él hemos sa
lido. Por lo tanto, permaneceremos fieles 
a su causa. 

Como digo, vivimos d,e un sueldo. Y es 
lógico que así ocurra, pues los Senadores 
comunistas, inclusive los que se han ido 
y los que han sido expulsados del partido, 
sabíamos que no disponíamos de un cen
tavo ni teníamos de dónde sacar dinero, sin 
comprometer nuestra independencia per
sonal, para que nuestra actitud y nuestra 
conducta puedan ser claras como la luz del 
día y así poder tener autoridad moral ante 
cualquier circunstancia en que nos encon-

tremoso Sabíamos que la dieta pertenece 
al Partido Comunista, pues nu,estras can
didaturas fueron financiadas por nuestros 
militantes, por el modesto trabajador mi
nero, por quien algunas personas sienten 
tanta lástima y compasión en ciertas cir
cunstancias, por el campesino, el obrero 
del pueblo, el empleado, el pequefto indus
trial y el pequeño comerciante. Por eso, 
moralmente no somos acreedores a recibir 
la dieta que paga el Senado, que si bi-en 
muchos señores Senadores consideran in
suficiente, para nosotros lo es mucho más. 
Pero estamos ante un imperativo de con
.ciencia. Sin -embargo, algunas personas 
crearon problemas en el Partido, como el 
Honorable señor Barros, para poder admi
nistrar la dieta que no les correspondía. 

El señor BARROS.-¿ Me permite, se
ñor Senador? 

El s'eñor CONTRERAS (don Víctor).
Sí, señor Senador. Deseo escucharlo. 

El señor BARRO S.-Su Señoría sabe 
que no he personalizado en mi interven
ción. En ningún momento lo hic.e. Ni si
quiera mencioné los nombres d-e los Dipu
tados señores Carvaj al y Gal1eguillos y de 
la señora Maluenda, quienes votaron fa
vorablemente el aumento de mil plazas más 
sn el Cuerpo de Carabineros. 

El señor Senador sabe que este proyecto 
en ningún instante habla de mejorar la si
tuación del Cuerpo de Carabineros, pues 
ya vendrá otra iniciativa al respecto. Por 
eso, me he referido única y exclusivamen
te, al aumento de esta fuerza policial re
presiva. 

Su Señoría se ha referido sólo a la die
ta, de la cual empecé a disponer desde el 
momento en que dejé de militar en el par
tido revisionista al cual pertenece el señor 
Senador. 

Ha de saber Su Señoría qu-e la persona 
del doctor Barros, presidente de la Socie
dad de Pediatría, profesor de la Universi
dad de Chile en la Facultad de Odontología 
de Valparaíso, muchos años prof-esor de la 
Cruz Roj a de Valparaíso, con su profe-
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si6n podría haber ganado -y ganaba
dos o tres veces más, a pesar de regalar las 
tres cuartas partes de su trabajo, de lo que 
percibía en el Senado por concepto del sa
lario que se le fijaba. Su Señoría sabe que 
yo no tenía casa en Santiago a dónde acu
dir. Sabía perfectamente que día a día fui 
disminuyendo más y más mis emolumen
tos, hasta perder, incluso, mi automóvil, 
mi único instrumento de trabajo. Debo de
cir a mi Honorable colega que en mi casa, 
lo que no sucede en la suya, no hay tele
visor; que no pertenezco a ninguna orga
nización, como RODAMAQ, Sociedad de 
Rodamientos y Maquinarias, donde se en
riquece la famma Tejtelboim. 

Ha de saber, Honorable señor Contre
ras, que no hemos ido a hesar las sanda
lias al Papa para agradecerle el discurso 
pronunciado por él en las Naciones Unidas 
y el hecho de haher perdonado a la raza 
judía por no haber sido los asesinos de 
Cristo . 

. Pues bi,en, cuando Su Señoría se refie
re en términos tan personalistas -perdo
ne que también yo recurra a lo mismo-, 
debo decir que estoy en forma permanen
te al lado del pu'eblo y de la masa. En la 
próxima elección de Diputado, me colocaré 
junto al camarada y amigo señor Tavolari, 
quien será presentado como candidato so
cialista. Lo apoyaremos para tratar de ga
nar unos votos más, a fin de disminuir ese 
54;10 fatídico que obtuvo la Democracia 
Cristiana en esa ,especie de marea popular 
inconsciente producida en el último proce
so electoral. 

Pues bien, ¿ cómo es posible atacar a una 
persona pobre como yo, que vive "a palos 
con el águila", que tiene siete hijos, por 
estar recibiendo una dieta? Ello me parece 
bajo, miserable y artero. 

Por eso, porque no he personalizado, he 
pedido la palabra para def.enderme de la 
maniobra falsa que el revisionismo ha in
tentado en contra de mi persona. 

La revista "Vistazo", que en paz des
canse, también ha emitido conceptos igual
mente bajos y miserabl,es en mi contra, es-

critos por ,el propio Orlando Millas, quien 
ha pretendido presentarme como un sui
cida en potencia, concepto que no conocía 
ni mi propia familia, pues tengo padre vi
vo. Incluso, ahora s-e llega a la afirma
ción más artera, al sostenerse que estoy 
traicionando a la revolución chilena por el 
hecho de oponerme a este proyecto que sig
nifica aumentar en más de mil plazas el 
Cuerpo de Carabineros y en más de 120 
la del Servicio de Investigaciones. En rea
lidad, creo que ellos son traidores al mar
xismo-leninismo. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
i Soñar no cuesta nada ... ! 

En verdad, no nos habíamos preocupado 
d-el Honorable señor Barros; no habíamos 
mencionado su nombre ni hecho declara
ción alguna en este recinto, en el sentido 
ele que él había dejado de pertenecer a 
nu,estro partido. Pero como el señor Sena
dor ha levantado bandera, no sólo para 
tratarnos de revisionistas, sino también de 
contrarrevolucionaríos, debo advertir a Su 
Señoría que soy militante del Paitido Co
munista y responsable de mis actos. 

Como muchos de mis Honorables cole
gas, no ingresé a la col,ectividad a que per
tenezco "cuando la leche e.staba cocida", 
como se dice en la jerga campesina, ni en 
tiempos del Frente Popular. Me incorporé 
en Hl27. durante la primera Administra
ción del señor Ibáñez, cuando la situación 
política obligaba a jugarse por entero. 

Ni yo ni mi Honorable colega señora 
Julieta Campusano podemos -exhibir títu
los universitarios. ¿ QU? les puedo decir? 
Nacido en una región campesina como la 
provincia de Aconcagua; obrero en la pam
pa salitrera; ex tranviario en Val paraíso 
y dirigente de ese gremio durante cinco 
?,ños; obrero y dirü~ente en TocopilJa de 
los trabaj aclor-es lancheros; regidor de la 
Municipalidad de Tocopilla, son todos mis 
antecedentes. No pu-edo exhibir otros. 

De manera que nosotros adoptamos una 
resolución con responsabilidad y no acep
tamos que se tergiversen nuestras pala
bras. Por 'eso, al votar favorablemente el 
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proyecto en debate, apoyamos la idea de 
legislar, pues estimamos, como podrán com
probarlo quienes tengan la paciencia de 
leer su articulado, que él contiene algunos 
beneficios para el personal de Carabineros. 

Se ha dicho que el Cuerpo de Carabine
ros es un organismo represivo. Reconozco 
qU2 en algunas oportunidades lo ha sido. 
En todo caso, no deseo repetir las frases 
que anteriormente pronuncié. 

Sabemos que no será esa entidad la que 
maüana transformará la situación econó
mica y política, la que nos dará un nuevo 
orden social. Confiamos, fundamentalmen
te, en el potencial de los trabajadores, en 
su organización, 'en la lucha que los asala
riados organicen para defenderse. Eso es, 
pi'ecisamente, la lucha de clases, y esa lu
ella es necesario organizarla. 

Por otra parte, se ha afirmado que exis
ten familias que acumulan dinero y, al 
respecto, se ha mencionado el nombre de 
nuestro compañero Volodia Teitelboim. No 
sólo es injusto, sino arbitrario, poner como 
ej emplo de tal situación a un militante 
que, desd'e su juventud, está trabajando 
y luchando desde las filas de nuestro par
tido. Si alguien desea investigar acerca 
de los bienes, los medios de vida, la forma 
como actúa el Honorable señor Teitelboim, 
puede hacerlo, y no sólo respecto de él, que 
nada tiene que ver con el resto de su fa
milia, paes no lo unen a ,ella intereses eco· 
nómicos ni de otra especie, sino también 
con relación a cualquiera de los miembros 
de nuestra colectividad. 

Durante la discusión de este proyecto d2 
ley, como también frente al debate de otras 
iniciativas, el Partido Comunista ha sido 
el blanco de los ataques, el "cabeza de tur
co", como se dice vulgarmente. ¿ Por qué, 
si somos revisionistas y contrarrevolucio
narios, nos ataca la Derecha, el diario "El 
Mercurio", el imperialismo y aqu'ellos que 
se fuercm o que echaron del Partido Co
munista? li estas perscmas no las ataca el 
diario mencionado; ellas escriben en los 
llamados "diarios murales" y hacen cuanto 
se les ocurre -con ello no quiero decir .al 

ce1101' Ministro del Interior que tome m€
didas-, pero son revolucionarios; ellas 
tienen acceso a la prensa, a la radio y a to
das partes. Seguimos siendo atacados, pero 
tenemos el convencimiento de que quienes 
nos combaten son nuestros enemigos. No 
importa que unos cuantos, que se hacen 
llamar revolucionarios, nos ataquen. Sólo 
nos importa cuando esa acción proviene del 
enemigo de clase. Cuando ello ocurre, es 
porque estamos haciendo bien las cosas, y 
ésta es nuestra satisfacción. Lo demás no 
nos interesa. 

Me alegro de que estas discusiones se 
produzcan dentro del terreno de la cor
dura. No obstante reconocer que no estoy 
a la altura de quienes pos,een los conoci
mi entos que permite la cultura universi
taria, debo decir -perdónenme los univer
sitarios que poseen un título profesional
que no siempre quienes la poseen saben 
hacel" debido uso del título que les dio la 
universidad, especialmente cuando no son 
leales con los compromisos contraídos con 
sus electores. 

Esta es la oportunidad de advertir qu,e 
en política, en nuestro país, tal actitud se 
:la convertido en gran vicio: se promete 
mucho y se cumple poco. Cuando somos 
candidatos,entramos al más modesto de los 
hogares de las poblaciones callampas o de 
103 sectores campesinos; pero cuando lle
gamos a este recinto, olvidamos lo prome
tido. Quienes somos elegidos con los votos 
y los dineros del pueblo, creemos estar vi
viendo una vida nueva y olvidamos tener 
presente lo menos que podemos hacer: ser 
respetuosos de los compromisos contraídos 
con la ciudadanía. 1'081'0 ello no ocurre. 

Con cuánta sensibilidad ciertos oradores 
hacen llorar a sus partidarios durante las 
~p.m~)2'.ñas e1?ctorales, y qué duros son, en 
cambio, en e . .:,taSala y en otros recintos, 
cómo olvidan la angustia, el dolor, la mi
seria de las poblaciones callampas y sus 
en 'L,:s polvorientas. ¿ Cómo podemos cali
fjcm' este hecho? ¿Es edificante? ¿Esta
mos redimiendo a un pueblo? ¿ Estamos 
dando confianza a la ciudadanía cuando le 
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volvemos las espaldas? Creo que no. Esta 
actitud, de acuerdo con mi lenguaje y mi 
grado de instrucción, significa traicionar 
las esperanzas de un pueblo. 

Se ha criticado mucho al Cuerpo de Ca
rabineros. Se han vertido conceptos con
trarios a esa organización, algunos de los 
cualescol11parto; pero no creo que todo 
cuanto este cuerpo policial hace sea de 10 
peor. Muchas veces, somos los parlamen
tarios quienes cambiamos, al igual que 
cambia el tiempo, las estaciones del año o 
el viento. Ayer, por ejemplo, hacíamos 
discursos nenos de alabanzas hacia el 
Cuerpo de Carabineros. ¿ Qué dijo el Hono
rable señor Barros en la sesión 74::t, de 9 
de mayo de 1962? 

El señor BARRO S.-y lo mantengo. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Dice la versión oficial.: 
"El señor Videla Lira (Presidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Ba
rros. 

"El señor Ban'os.-Señor Presidente, 
des·eamos sumarnos al homenaje rendido 
esta tarde al querido, honorable y respe
tado Cuerpo de Carabineros de Chile, na
cido desde las ·entrañas mismas de nuestra 
chilenidad. 

"El Cuerpo de Carabineros adúa por 
presencia y por prestancia en la larga y 
angosta faja de miserias y de grandezas 
que es nuestra patria. Ni la puna, allá en 
las compuertas del Parinacota, donde cui
da celoso de la soberanía d·e nuestro río 
Lauca; ni el hielo allá en Navarino; ni la 
maj estuosa visión de la cordillera del Pai
ne, ni los cañadones ni los ventisqueros, 
han podido alterar la arrogancia de nues
tro querido Cuerpo de Carabineros. 

"No la perturban tampoco los aplausos 
recibidos por el Cuadro Verde en justas 
deportivas, tanto en nuestra patria como 
en el extranjero; ni los capitanes vencedo
res ·en los picaderos en las pruebas ecues
tres; ni el trabajo paciente y resignado 
que representa la obediencia ciega de sus 
perros amaestrados; ni mucho menos el 

aplauso a su Orfeón maravilloso, que 
arranca armonías del pentagrama musical 
y tal vez menos aún la bendita nacencia 
gloriosa obtenida, muchas noches, de las 
madres pobres en las salas de guardia de 
.sdgunas comisarías. 

"Por ese uniforme verde, que como dijo 
el poeta es "verde gala y ornato del bos
que en la primavera" ;" ... 

El sefor TEITELBOJM.-¡ Qué hermo
so! 

EIcseñor CONTRERAS (don Víctor).
... "por ese símbolo repetido en este ins
tante, "Orden y Patria"," ... 

El señor TEITELBOIM.-j Qué bonito! 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

... "nosotros, los comunistas, nos inclinamos 
reverentes, y saludamos a esta institución 
en su nuevo aniversario." 

El Señor AMPUERO.-j y lo mantiene! 
El señor BARROS.-Lógico. 
El s·eñor CO NTRERAS (don Víctor).

He ahí lo que quiero hacer presente: ayer, 
el glorioso Cuerpo de Carabineros; hoy día, 
el malo, ·el represivo Cuel'po de Carabine
ros. 

No hemos dicho que esta institución sea 
la más querida ni la más honorable. Hemos 
valorizado sus virtudes y seguimos criti
cando sus defectos, principalmente cuando 
su.s jefes no saben orientarla en el sentido 
de que no sólo dehe mantener el orden, sino 
dar a todos los chilenos el buen trato que 
merecen. 

Frente a las críticas y a todo cuanto se 
ha dicho en esta ocasión, reitero que apro
baremos la idea de legislar y observaremos, 
en ésta como en cualquiera otra oportuni
dad, la misma conducta mantenida pOi' nos
otros hasta ahora. 

El señor PRADO .-Considero inacepta
hle que, al debatirse este proyecto relativo 
al Cuerpo de Carabineros, queden vibrando 
en el Parlamento algunas expresiones que 
quizás no valga la pena recordar. Me refie
ro a .críticas que se confunden un poco con 
el lenguaje inJurioso, dentro de una expo
sición inarticulada, confusa y vaga., que el 
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ciudadano chileno medio, que no entiende 
el uso indiscriminado de los adjetivos, no 
82 puede explicar. Y no lo puede compren
der, por cuanto conoc,e al Cuerpo d3 Cara
bineros en un plano mucho más respeta
ble y permanente: el de la realidad chile· 
na en el cual actúa dicha institución. 

Para los suboficiales, los hombres de 
tropa de ,esa institución y para quienes se 
han iniciado en una Escuela respetable co
mo es la de Carabineros, cuyo prestigio ha 
traspasado hace mucho tiempo nuestras 
fronteras, debe ser desalentador agr,egar, 
a las desventajas de quienes viven de un 
sueldo o salario, el tremendo desaliento 
qu,e significa la falta de reconocimiento de 
la labor que realizan, por parte de algunos 
parlamentarios, que ni siquiera quieren 
apreciar el valor de la función que desa
rrollan en el país. 

N o es la primera vez que hablo del 
Cu,erpo de Carabineros en el Senado. Lo 
he conocido muy de cerca, como cualquier 
otro señor Senador; pero también 10 co
nocí cuandé) desempeñé el cargo de Inten
dente de la provincia de Valparaíso .. 

Siempre he tenido preocupación por el 
Cuerpo de Carabineros. Por eso, nunca de· 
jaré de sumar mi voz para defenderlo ni 
negaré mi. voto para cualquiera iniciati
va que persiga otorgarle el respaldo de 
un reconocimiento real y práctico, conso
nante con la dignidad de la función que 
desempeña. 

Tarea dura la de Carabineros, sujeta a 
la disciplina del uniforme, a la disciplina 
de un cuerpo jerarquizado, que no es ar
mado, porque representa la autoridad par'", 
res;.ruardar el orden y la seguridad del 
país, para velar por la vida de los ciuda
danos. A veces debe ser autorizado para 
actuar con energía. i Difícil tarea para el 
Cuerpo de Carabineros! 

Los parlamentarios gozamos de fuero 
para expresar lo qu'e queramos respecto 
de otros ciudadanos -no todas las veces 
en forma responsable, por desgracia-o En 
cumplimiento de Nuestras funciones, debe-

mos acudir a asambleas lJúblicas y acon
tecimientos callejeros. Allí nos encontra
mos con el Cuerpo de Carabineros. Frente 
a una difícil situación callejera que puede 
L'ansformarse en un hecho de sangre, 
'3110s tienen el deber de velar por que se 
siga preservando la paz, la seguridad de 
la vida humana y deben actuar sujetos d 

la disciplina. Por ,eso los respeto. 
Por desgracia -el actual Gobierno está 

reaccionando ante esta situación-, el p'er
sonal de la institución ha tenido rentas 
casi incompatibles con la dignidad del cal'· 
go y la función que desempeña. Los hom~ 
bres dedicados a esta dura labor son ver
daderos héroes cívicos. Por ello, su presti
gio no es empañado por ningún hecho bo
choncoso en que pudieran haber incurrido 
algunos de sus integrantes, como tampoco 
lo es el del Parlamento por acontecimien·· 
tos reprobables que puedan haber sucedido 
en este recinto. 

Frente a quienes, en obedecimiento de 
órdene3 políticas, atacan al _Cuerpo de Ca
rabineros, prefiero pensar en la imagen que 
el país tiene de esta institución. Pregun
to a mis Honorables colegas, que están en 
contacto con las clases populares y los ba
rrios humildes de nuestro país, si han re
co;rido lo que nu'estro pueblo piensa de este 
cuerpo. En efecto, nadie puede negar que 
esos po bladore3, j unto con pedir una pos
ta de primeros auxilios o un teléfono pú
blico, solicitan la seguridad protectora de 
la vida, de la moral de las niñas y del ho
gal', que presta el carabinero. 

Cemo legisladores, debemos pesar tse 
hecho. No es posible utilizar un lenguaj,e 
que, por adoptar determinadas posiciones 
políticas un poco rígidas, hace caer en ac
titud de desprecio hacia esta institución, 
'1 Plenos C:PE se quiera ofreCer al país la 
anarquía, la disociación social y la insegu
ridad para todos. 

Los legisladores d'ebemos pensar en otro 
sentido, en el que espera el país: ,en ,21 sen
L:do pmütivo y creativo que permite avan· 
zar. ¡, Qué llamo avanzar? Dar l'nás plazas 

" 
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a C~rabineros, porque el país las necesita. 
La de3proporción .entre nue3tra extensión 
geográfica y los recursos para ej ercer vi
gllancia, que estú entregada a ellos, es de
masiada grande. 

U n señor Senador que me precedió en 
d uso de la palabra, se refirió a algunas 
funciones desempeñadas por Carabineros 
que no son propiamente las que le compe
ten. El director general de ese Cuerpo me 
informó que existe un estudio sobre la ma
teria, pues hay demasiadas funciones en 
manos de ,ese personal. Me s,eñaló, por 
ejemplo, que deben encargarse de notificar 
las resoluciones de los Juzgados de Policía 
Local. El Gobierno pi,ensa revisar esa si
tEación, a fin de liberarlo de tareas que se 
apartan de sus funciones específicas. 

Pero aparte esas cosas, estimo que 
tamlJién debemos rod€ar de la dignidad 
indispensable a un personal que vigila, 
que se sacrifica, porque los miembros de 
esa institución carecen de derecho a te
Iler vida privada, no tienen horario ni la 
libertad del civil que vive de un salario. 
Sólo deben obedecer, sin podo' jamús po
ner condiciones. Siempre tiem:n que obe
decer y responder. 

Démosle, por lo tanto, mejores niveles 
de vida, para resarcirlos del sacrificio que 
representan las condiciones tan duras y 
difíciles en que deben realizar su come
tido. 

El Gobierno ha anunciado un proyecto 
de ley en que se consignan para el Cuer
po de Carabineros las mejores remunera
c;ones compatibles con la situación econó
mica del país. 

Todos los Senadores de la Democracia 
Cristiana votaremos a favor de esta ini
ciativa, como también de la que otorga 
mejores rentas al Cuerpo de Carabineros. 

N o quiero, en esta oportunidad, pro
nunciarme sobre el contenido de disposi
ciones aisladas del proyecto en debate. 
Sólo he querido d.jar constancia de que 
en el Congreso no se puede hablar de los 
carabineros en la forma como se ha he
cho. Esta Corporación representativa de 

la voluntad del país, no puede expresarse 
en contra del Cuerpo de Carabineros. Pe
ro al reconocer los méritos del personal 
de la institución, debemos también, como 
legisladores, hacerlo en forma específica 
y concreta en la legislación que tendrá 
que dictarse en su beneficio. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Deseo 
anunciar el voto favorable de los Sena
dores radicales al proyecto de ley que tie
ne por cbjetivo colocar las actividades del 
Cuerpo de Carabineros en consonancia 
con las mayores exigencias derivadas del 
~nmento de la población, en especial en los 
barrios marginales de nuestra capital. 

La Comisión ele Gobierno estudió en 
forma exhaustiva las indicaciones despa
chadas por la Cámara, como tambj'én las 
presentadas por diversos señores Sena
dores, entre ellos, el que habla. 

La iniciativa en debate beneficia, ade
más, al personal jubilado de Carabineros, 
para ]0 cual :,e aclara el artículo 69 de la 
ley N9 15.575, relacionada con los quin
quenios de que disfruta el personal en re
tiro con treinta años de servicios. 

Quisimos aprovechar este proyecto pa
ra modificar las exigencias establecidas 
en la ley mencionada, en lo relativo a au
mentar las remuneraciones del personal 
jubilado, ]0 cual no prosperó por carecer 
de patrocinio constitucional. 

Los Senadores de estas bancas votare
mos favorablemente esta iniciativa por 
estimarla de justicia. Consideramos que 
la labol' desarrollada por el Cuerpo de 
Carabineros ha sido muy positiva para el 
país. El Partido Radical nunca ha sido 
remiso a darle la prestancia que dicha en
tidad tiene en nuestra colectividad. En 
efecto, por iniciativa de un Presidente ra
dical y con la firma de un Ministro de 
esa misma filiación, se creó, en 1940, el 
Instituto Superior de Carabineros de 
Chile -equivalente a la Academia de 
Guerra, a la de Aeronáutica y a la Na
val-, destinado al perfeccionamiento de 
los capitanes y mayores que pasan a los 
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grados superiores, a fin de que puedan 
dirigir con mayor eficacia el personal a 
su mando. 

Deseo ratificar lo dicho el 16 de no
v~embre de 1965, con motivo del homena
je rendido por el Honorable señor Von 
:.\hiJúnbrock al Teniente Hernán Merino 
Correa, muerto en el sur de Chile. 

En nombre de los Senadores de estas 
bancas expresé lo siguiente: 

"El Cuerpo de Carabineros de Chile, 
inst:tuCÍón adentrada en el corazón de los 
chilenos, está de duelo. Banderas naeiona
!8S a media asta han representado el pe
sar público. 

"Pero el noble servidor está siempre ahí; 
severo, diligente, patriota y veraz. Mu
chas madrugadas lo encontrarán sirvien
do a la sociedad, sin más amparo que su 
fe, ni más esperanza que su sacrificio, sea 
en el afán agitado de su cuartel limpio y 
agradable, sea en el cumplimiento de sus 
obligaciones, pues el Carabinero de Chile 
las sirve con exactitud y honradez. En el 
afiebrado tráfago de la calle, su figura 
la buscan los ojos de la conciencia cívica 
y la encuentran siempre trabajando, siem
pre atenta, siempre vigilante, siempre 
humana y enaltecida. Cuando el pueblo 
pasa junto a ella, todos, niños, hombres, 
mujeres o ancianos, permanentemente, 
lJevan en sus labios una palabra de grati
tud a su labor y sacrificio". 

No quiero prolongar más este debate, 
porque estimo necesario despachar cuanto 
ant2s el proyecto, pues éste cumple el se
gundo trámite constitucional y segura
mente habrá un tercero o cuarto. Creo ne
cesario, por parte del Senado, poner pun
to final a este debate y expresar nuestra 
aquiescencia a la iniciativa del Gobierno 
destinada a aumentar la eficacia del Cuer
po de Carabineros de Chile. 

El señor CHADWICK.-Los Senado
res socialistas no podríamos silenciar 
nuestra voz esta mañana. No podemos di
sjmular la importancia que revisten para 
ncsotros los dos temas abordados en el 

debate. El primero, que aparece en el Or
den del Día, se refiere al proyecto de ley 
que tiene por finalidad perfeccionar fun
cionalmente el Cuerpo de Carabineros. El 
segundo, es el debate político, tan ines
peradamente traído a la Sala por el Ho
norable señor Barros. 

Nosotros, socialistas, somos leales alia
dos del Partido Comunista. Tenemos, co
mo el país lo sabe, una organización co
mún llamada Frente de Acción Popular, 
cuyo objetivo es trabajar por la revolu
ción chilena en su auténtica definición 
proletaria y campesina, y cambiar la es
tructura, la base de la sociedad injusta en 
que vivimos. N o podríamos, entonces, si
lenciar nuestra voz, ni dejar de rechazar 
los conceptos, que juzgamos precipitados, 

. del Honorable señor Barros. 
El Partido Comunista se confunde en 

gran parte con la historia de Chile, desde 
los primeros años de este siglo, si pen
samos en la acción de su fundador, Luís 
Emilio Recabarren, que tan bien ganado 
tiene el puesto central en los corazones 
proletarios del país. Hemos visto formar
se a Recabarren en la historia de la lucha 
heroica de los trabajadores del salitre, 
identificándose con el primer intento de 
crear una organización sindical indepen
diente, la Federación Obrera de Chile. 
Recuerdo cómo se lo perseguía allá por 
los años del 20 al 30. Lo vi pasar esposa
do cuando '10 traían al centro del país, co
mo a un delincuente. No hace muchos días, 
permanecí callado cuando se le rendía ho
menaje por distintos sectores de la Cor
poración, pues para mí es tan alta figura 
ia de Luis Emilio Recabarren, que no ad
mite improvisaciones. Igual conducta ha
bría observado ahora, si no fuera absolu
tamente indispensable decir, en el plano 
político y moral, que no estamos de acuer
do en los conceptos del Honorable señor 
Barros, cuando ha calificado injustamen
te la política del FRAP, que es nuestra, 
como revisionista y discrepante de los in
tereses fundamentales de la clase obrera, 
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Casi es imposible hacer distinciones entre 
socialistas y comunistas; estamos en una 
:ucha consecuente, que nada tiene de im
provisada, y que responde, en último tér
mino, a un sentido de seriedad en nuestros 
métodos y en los fines que nos propone
mos alcanzar. Es muy fácil segregar de 
todo el complejo problema político que vi
vimos, un proyecto de ley, con el objeto de 
acusarnos de fortalecer un órgano repre
sivo del Estado burgués y sacar, en se
guida, la conclusión puramente dogmáti
ca de que con ello traicionamos nuestra 
misión esencial. 

El apoyo en general a esta inciativa tie
ne justificación evidente. Estamos -no 
hay por qué dudarlo- por el perfecciona
miento de todas las instituciones demo
cráticas que harán posible la madurez de 
un proceso que terminará por dar una 
nueva estructura, un nuevo molde a la so
ciedad. El aparecer como' taimado, negán
dolo todo, mostrando repugnancia por el 
examen de los hechos, para sacar rápida
mente una conclusión que podrá dar una 
satisfacción puramente' formal, nos pa
rece signo de falta de madurez. 

El Cuerpo de Carabineros existe en res
puesta a una necesidad social que nadie 
puede desconocer. Cuando el Honorable 
señor Prado expresó que en los barrios 
populares se reclama, junto con la posta 
de primeros auxilios, el retén de Carabi
neros, dijo una verdad que no se puede 
ignorar. En la sociedad actual, con todas 
sus contradicciones, el hombre necesita 
del imperio de normas y de una fuerza 
que actúe cada vez que ellas sean amena
zadas o infringidas. Tal vez por mucho 
tiempo más lo necesite, aun cuando se ha
ya producido el vuelco transcendental de 
la revolución. ¿ Reconocerlo significa soli
darizar con los intereses antagónicos en
caramados en el poder? No. Exclusiva
mente refleja nuestro pensamiento: que 
el hombre común, aun explotado y en la 
miseria, requiere de protección pB.ra no 
caer en el caos. 

Nunca comunistas o socialistas hemos 

silenciado la crítica que debemos formu
lar cada vez que el Cuerpo de Carabine
ros se h:¡ utilizado como elemento de re
presión; mas para poderla expresar no 
debemos apartarnos de la justicia, la ra
zón, la realidad. ¿ Cómo podríamos llegar 
a la población obrera, al propio sindica
to, a los grupos de nuestras capas medias, 
si adoptáramos una actitud irracional, si 
nos presentáramos como individuos que 
sólo viven una metafísica abstracta, sin 
eontacto con los problema;; diarios que ha 
dG resolnr la población, cualquiera que 
se3. el sistema de vida que la ri,i a? 

Por lo tanto, nuestra posición se ca
racteriza por la franqueza y la claridad 
propias de 2quellos que tienen absoluta 
seguridad en su pensamiento y su políti
ca. No haC2mos concesiones de ninguna 
especie al enemigo cuando concurrimos 
con nuestro voto a perfeccionar una ins
ti tución policial que, mientras subsista el 
Estado, mientTas h:::ya un poder central 
llamado a disciplinar los distintos proce
sos sociales, habrá de tener un lugar im
portante. Nadi2 puede concebir el Esta
cjo sin una policía, y nadie puede decre
tar la desaparición del Estarlo por un 
golpe de autoridad. 

Entendemos que nuestro Estado está 
en crisis; que cuando, por ejemplo, no 
dispone d2 recursos suficientes para dar 
adecuada remuneración a sus servidores, 
f'eñala uno de los síntomas de la crisis. 
Del mi::Jmo modo, lo está cuando desnatu
raliza la función legítima de la fuerza po
licial. Y lo mismo observamos cuando se 
prepara al Cuerpo de Carabineros para 
aplastar al movimiento obrero. 

Nada tiene que ver este proyecto con el 
hecho denunciado por nosotros de estar
se dotando a Carabineros de armamento 
impropio para su específica misión poli
cial -casco, ametralladoras y otras ar
mas- e instruyéndolo para una acción ins
titucional tendiente a destruir lo que el 
pueblo espera de él. 

Por eso, no justifico de ningún modo 
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que, asilándose en un aspecto puramente 
accidental de nuestra conducta política, 
se diga de los comunistas, e implicíta
mente de los socialistas, sus aliados -no 
reconocemos diferencias fundam,mtales 
en la hora actual-, que estamos enmar
cados en una política revisionista. N o hay 
revisionismo posible cuando estamos lu
chando contra el imperialismo' yanqui, sa
queador de nue3tras riquezas; cuando con 
firmeza hemos denunciado el atentado co
metido contra el país mediante los con
venios del cobre. N o hay revisionismo po
sible cuando, ante la tentativa del Gobier
n{) de iniciar una reforma agraria pro
funda, comunistas y f1Ocialistas, pasando 
por encima de todas las consideraciones 
política~;, decimos al Partido Demócrata 
Cristiano que 10 apoyaremos para trans
formar rápidamente la fórmula constitu
cional que garantiza el antiguo derecho 
de dominio, con el fin de que tal reforma 
no quede detenida en la Cámara de ori
gen. No hay revisionismo de ninguna es
pecie, cuando socialistas y comunistas de
nunciamos la política del actual Gobier
no tendiente a congelar la miseria por 
medio de reajustes enanos de sueldos y 
salarios, y muy en especial, mediante la 
t¡:mtativa de impedir a los trabajadores 
org:mizados obtener condiciones superio
res de vida. 

Cualquiera que entienda el marxismo, 
que se haya adentrado en la interpreta
ción de la historia, sabe muy bien que son 
estos hechos fundamentales los que defi
nen la actitud del hombre frente a la so
c12dad en que vive. 

Somos, como es natural, contrarios a 
la política del Gobierno de transacciones 
con el imperialismo, y sería absolutamen
te injusto sospechar siquiera alguna di
ferencia que separe a socialistas y comu
nistas, o formularnos algún reproche en 
común. Sería legítimo un debate sobre el 
~;,cierto o el error en que estaríamos al 
aprobc'<.r en general el proyecto. Pero se va 

mucho más allá de 10 que la lógica ele
mental admite, de 10 que la realidad tole
ra, de 10 que la buena fe consiente, cuan
do se dice a'l partido aliado nuestro que 
está traicionando al pueblo, armando una 
máquina represiva, porG¡ue acepta en ge
neral la idea de legislar sobre el perfec
cionamiento del Cuerpo de Carabineros, 

Los socialistas, sin hacer frases, pode
mos decir que amamos a Chile, a su his
toria, a sus hombres y sus instituciones, 
no obstante entender que, en el trans
curso del tiempo, los hechos van cambian
do de significación. Y así como concebi
mos que la creación del Cuerpo de Cara
bineros fue un paso en el perfecciona
miento del Estado, al dejar atrás las po
licías comunales que estaban al servicio 
de caciques locales para imponer una dic
tadura de "grupitos", también entende
mos que dicha institución irá evolucionan
do, transformándose, en la medida en que 
la sociedad chilena lo haga por el impac
to de la realidad incontenible. 

Queremes decir a los funcionarios de 
Carabineros, hombres de tropa, suboficia
les, oficiales jóvenes y modestos, que los 
partidos del Frente de Acción Popular no 
son sus enemigos; que entendemos muy 
bien el sacrificio que ellos realizan cada 
vez que cumplen su pesada misión. 

¿ y cómo nos vamos a avergonzar por 
haber tenido la iniciativa, por ejemplo, de 
que en el l)royecto en debate se haya dis
puesto que ningún efectivo del Cuerpo de 
Carabineros sea obligado a trabajar más 
de ocho horas diarias por la remuneración 
normal que percibe? No se pudo incorpo
rar esa disposición por no contar con el 
patrocinio d~l Gobierno. Se nos dijo que 
no había recursos y, constitucionalmente, 
no nos era posible saltar esa valla. Pero 
cuando tomamos esa iniciativa, no renun
ciamos a nuestro fundamental enfoque de 
la sociedad actual ni olvidamos que hay 
pequeños grupos de Carabineros que es
tán siendo mantenidos como fuerzas de 
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choque para golpear, he~'ir y, a veces, r1:121.

tal' a obrero SI campesinos y estudiantes, 
N oso tras distinguimos entre esos pe

queños grupos, que son verdaderos perros 
de presa, y el resto del Cuerpo de Cara
bineros, Este cuenta con nuestro respeto 
y cariño y puede tener la seguridad de que 
comprendemos sus necesidades y aprecia
mos el gran servicio que prestan -día y 

noche y muchas veces en forma ininte
rrumpida- a la patria, que tanto lo ne
cesita, 

POlo eso, se nos confunden un poco las 
ideas y vemos en la actitud del Honora
ble señor Barros una enorme injusticia. 
Es tan injusto negar todo cuanto hace el 
Cuerpo de Carabineros como lo es pre
tender que el Frente de Acción Popular 
y el Partido Comunista merecen los epí
tetos que Su Señoría les dirigió por haber 
comprendido que la institución en refe
rencia no sólo no es un cuerpo regresivo 
que repugne, sino una institución que to
dos los chilenos apreciamos y, en el fon
do, amamos verdaderamente. 

N ada de cuanto afirmo es vituperable 
para quien ha sostenido una posición ideo
lógica diferente de la nuestra. Respeta
mos al hombre y al grupo político que él 
representa en el Senado. Los socialistas 
estamos convencidos de que en la lucha 
común olvidaremos estas asperezas; que, 
teniendo como enemigo implacable al im
perialismo yanqui y frente a las etapas 
muy difíciles que todavía debemos enfren
tar, quienes nos hemos separado esta ma
ñana, por conceptos tal vez precipitados, 
podremos reencontrarnos, pues, por enci
ma de las palabras, son los hechos los que 
vienen a sellar nuestro destino. 

Comprendo que a veces, en el calor del 
desarrollo de las ideas, se digan palabras 
que aparentemente son irreparables; pe
ro confío -.repito- en que el proceso de 
la revolución chilena habrá de provocar 
un encuentro de todos aquellos que la de
finen como una lucha antimperialista por 

----- ----

esencia, la consideran una batalla anti
feudal por definición y tienen un profun
do Sentido democrático como factor co
mún. 

Por eso, en nombre del Partido Socia
lista, quiero manifestar nuestra adhesión, 
<'.precio y cariño por el Partido Comunis
ta, siempre combatido por la reacción, 
blanco de las peores injurias, todo lo cual 
para nosotros, los marxistas, significa 
un valor permanente insertado de mane
ra irrevocable en la historia del mundo 
de nuestro tiempo, y también en la de 
Chile. 

Los socialistas chilenos no tememos ex
presar la verdad que nos hermana con los 
comunistas; no caemos en el juego de 
quienes nos dicen ql1e tendríamos Presi
dente de Chile si el camarada Allelilde no 
bubiese contado con el apoyo oficial y es
forzado del Partido Comunista. Tenemos 
una interpretación de la historia y sabe
mos dónde vamos. Las diferencias que nos 
separaron de los comunistas en el pasado, 
están superadas en sus partes esenciales, 
y así como nos hemos referido a todos los 
Eectores del movimiento obrero, con mu
chísima mayor razón sabemos que cual
quier discrepancia que pudiera surgir en 
el futuro, habrá de ser supn'ada. y ambos 
partidos permanecerán en b lucha común 
contra el enemigo d3 nuestra patria y por 
la revoiución chilena. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Votemos, señor Presidente. 

El señor FONCEA.-Deseo referirme 
en forma concreta, al proyecto en deba
te y, al h1cerlo en muy breves observacio
nes, seguramente constituiré la excepción 
a la regla implantada durante este de
bate. 

Como obs~rvador, me doy cuenta de que 
dicha regla constituye el procedimiento 
común y ordinario que se está siguiendo 
al analizar los diferentes proyectos de 
ley. En realidad, no conozco bien el Regla
mento, pUeS no me he preocupado de es-
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tutliarlo a fondo, pero alguna disposición 
debe cOllsignarse en él por la cual se es
.tab]e~ca que cuando se discute un proyec
to de ley o una iniciativa, las observacio
nes deben estar encuadradas dentro de la 
;:l1ateria en debate. Me agradaría mucho 
que la Mesa procediera de acuerdo con 
las disposiciones reglamentarias. 

Por otro lado, debo hacer presente que 
algunos señores Senadores tuvimos ayer 
una reunión para buscar una fórmula que 
permita al Senado entrar a un justo re
ceso despué¡.: de nuestras labores, que han 
sido sum[,'-'~(mt2 pesadas, por lo menos, 
para quienes cumplimos en forma regu
lar nuestras obligaciones. Seguramente, 
más de algún Honorable colega comparti
rá mi opinión e'1 el sentido de que, mien
tras no ;:;8 aplíque el Reglamento y se 
permita, durante la discusión de proyectos 
sin;ples como el que está en debate, ha
bLtr de todo y latamente, abusando de la 
paciencia de los demás Senadores, será 
imposible materializar las esperanzas de 
un receso que nos permita dedicarnos a 
Euestros asuntos particulares y darnos el 
c1e"c?nso a que tenemos derechos, no sólo 
los parlamentarios, sino todo el personal. 

rr2vemente quiero referirme a un asun
to que me parece objetable dentro del pro
yecto en debate. 

Me correspondió asistir en forma acci
cl2l1tal a la Comisión de Gobierno, a la 
cual no pertenezco, e imponerme de algo 
que necesm'iamente no puede pasar in
advertido a los parlamentarios que hemos 
prometido defender los intereses de nues
tras respectivas regiones: por medio de 
e3te proyecto se aumentan en mil las pla
zas de Carabineros, y en 140 las del Ser
vicio de Investigaciones, y se dispone, al 
mismo tiempo, la construcción de 28 "Cue
vas cuarteles. 

Pues bien, esas mil plazas, como se se
ñ3Ja en la parte expositiva del informe, 
están destinadas a servir a la capital de 
la República, y los 28 cuarteles se cons-

truirán en ia periferia de la ciudad de 
Santiago. 

I-13go este reparo en atención a que 
CL!ando fui Diputado, en representación 
de la provincia de Talca, recib(un cúmulo 
ele reclamos, a raíz de los cuales solicité 
::1 la Contraloría un informe acerca de la 
disLribnclón en el país del personal de 
Carabinerv; y de Investigaciones. Recuer
do que en esa fecha -no te}1go los datos 
exactos- la planta de Carabineros era de 
17 mil 6 1G mil plazas, de las cuales más 
de Su lr estaban destinadas a la capital. 
En el Servicio de Investigaciones, que en 
esa época contaba con 2.000 ó 2.100 cargos, 
e'e producía idéntico fenómeno. 

¡ Cómo no vamos a levantar nuestra voz 
de protesta ante esta injusticia, que está 
provocando en nuestro país la postración, 
precisamente, de los sectores que produ
cen la riqueza de Chile! 

El informe señala que el Cuerpo de Ca· 
rabineros debe aumentarse en un mínimo 
de 5.500 plazas, 2.000 de las cuales son 
reclamadas por Santiago, 3.000 por las 
provincias y 500 por la frontera. 

Pues bien -vuelvo a decirlo-, las mn 
plazas están exclusivamente destinadas el 

la capital de la República, donde también 
se construirán. los 28 cuarteles de Carabi
neros .. Digo esto, porque cuando recorro 
la zona que represento, que es esencial
rnente agrícola; cuando recorro el valle de 
San Clemente, que es un granero ,del país, 
debe uno caminar kilómetros y kilómetros 
para encontrar a un carabinero, aparte 
que las localidades de esa zona carecen en 
absoluto de servicios públicos, como bien 
lo saben los señores Senadores. 

Ahora que está de actualidad el pro·· 
yecto de reforma agraria y con toda jus
ticia se habla de expropiar los predios 
abandonados, pregunto al Estado -no al 
actual Gobierno, pues esto data de hace 
mucho tiempo- ¿ qué razón tiene para de
jar absolutamente abandonados a esos sec
tores agrícolas '1 Porque en este proyecto 
se sanciona al agricultor que cultiva mal 
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o abandona su predio; pero, en la prácti
ca, el Estado se abanica, está más allá de! 
bien y del mal. 

Soy ferviente admirador de las medidml 
e iniciativas del actual Gobierno; no obs
tante -aproveeho para ello la presencia 
de mi estimado amigo el señor Ministro 
del Interior-- debo hacerle un grave re
paro: el Ejecutivo no se ha abocado al 
problema elel centralismo. Podría señalar 
un cúmulo de ejemplos. Hace dos meses, 
la Dirección de Deportes del Estado inau
guró ochenta canchas de fútbol y campes 
deportivos, pero todos en Santiago. J\Tien
tras tanto, en Talca, donde tenemos un 
club que es orgullo de nuestra ciudad y 
que ocupa un lugar privilegiado en la com
petencia, pese a todas las dificultades qne 
debe afrontar como institución pequeña, 
existe un solo estadio, que no cuenta con 
tribunas ni servicios higiénicos, problemas 
por cuya solución estamos luchando. i Un 
solo estadio para una ciudad con 60 mil 
habitantes! Por otra parte, la prensa in
formó ayer que se entregaron, si no 1118 

equivoco, doce camionetas nuevas a la Di
rección General de Correos y Telégrafos, 
todas las cuales en definitiva, según nv~ 

preocupé de averiguar, quedarán en la ca
pital. 

Me parece que en este problema hay 
gran responsabilidad de los parlamenta
rios, porque no nos preocupamos en debi
da forma de esas :momalías. Fl'c:te ¿) Lm 

proyecto se habla de un sinfín de cosas, 
muy interesantes, sobre todo para las 
asamble~ls internas de cada partido, pero 
no se enfocan los aspectos prácticos. Por 
eso, levanto mi voz de protesta. 

La señora CAMPUSANO.-Su Señoría 
es Senador de Gobierno, uc modo que está 
en sus m,anos remeeliar la situación. 

El señor FONCEA.-Estoy fOlll1ahmdo 
críticas, señora Senadora, pül'q~1C tenemos 
independencia pzcra hacerlo, P01' eso hago 
justificados reparos en este a un 
Gobierno que ha logrado L;Tandcs éxitos y 
ha desarrollado una labor, a sólo un año 

de haber asumido el Poder, digna de en
comio. 

El señor PRADO.-No somos perfectos. 
j Casi ... ! 

El señor FONCEA.-Termino mis ob
servaciones -porque se ha alargado d8-
masiado b sesión- pidiendo a la Mesa 
que, en el ejercicio de un derecho, aplique 
de una vez pOI' todas el Reglamento, por
que no podemos admitir que frente a cual
quier proyecto se hable durante horas dL

) 

cuestiones totalmente ajemts a su conte
nido. Debe de h:lber alguna disposieión al 
respecto, y pido que en el futuro se apli
que. 

En los aspectos a que me referí, confío 
en que el Gobierno y el señor Ministro del 
Interior harán justicia a las provincias y 
1<1S dotal'án de 1Gs nuevos funcionarios de 
Carabineros e Investigaciones que nece
sitan. 

El seílor GAReIA (Vicepresidente).
Como faltan diez minutos para el término 
de la sesión y está inscrito sólo el Hono
rable señor Von Mühlmbl'ock, solieito el 
asentimiento de la Sala para votar des
pués de esta intervención, Gon prórroga de 
la hora. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Deseo expresar algunas palabras 
después del Honorable sellor Von M ühlen
brock. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .-
Si le parece a la Sala, así se acordará. 

Acordado. 
El señor VON MüHLENBROCK.

Trataré de ser lo más breve posible, en 
obsequio a la aprobación general de este 
proyecto. 

Los conceptos emitidos por el Honora
ble f:eñor Barros obligan a los partidos po
líticos a manifestar su opinión frente a lo 
que es intrínsecamente el Cuerpo de Cara
b;neros y su labor. 

1\ o me pronunciaré, por supuesto, sobre 
la polémica de carácter político habida 
aquí cnü'c los parlamentarios de los Par
tidos Comunista y Socialista y el Hono-
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rabIe señor Barros, pero creo que ha sido 
puesto en tela de juicio el Cuerpo de Ca
rabineros. Por eso, con el mismo criterio 
y valentía con que el Honorable señ,)l' 
Aguirre Doolan se refirió a esa institu
ción, los Senadores liberales y conserva
dores queremos hacer presente nuestra ad
hesión, nuestro homenaje y nuestro tribu
to de respeto y veneración a ese brillante 
Cuerpo. 

Basta recordar la reacción vibrante, vi
gorosa, plena de emoción con que Chile 
presenció los acontecimientos de Laguna 
del Desierto, para aquilatar cuán profun
damente se confunde el Cuerpo de Carabi
neros con el alma chilena, con nuestra na
cionalidad, con nuestra idiosincrasia, con 
todos los valores que nuestra raza ha crea
do en el curso de su historia. No fue sólo 
el clcontecimiento internacional, no fue 
sólo el honor herido de Chile con la inva
sión y la agresión a nuestro territorio, lo 
que se expresó en esas duras horas de cri
sis. Fue también el profundo afecto qu~ 
la nación entera siente por el Cuerpo de 
Carabineros, institución modelo, que real
mente encarna y representa 'la capacidad 
admirable de este país. Y acepto la frase 
del Honorable colega señor Barros, al ha
blar de esta nación de grandezas y mise
rias. La parte grande, luminosa, positiva 
de lo que Chile exhibe ante el mundo, son 
sus bomberos voluntarios y su Cuerpo de 
Carabineros. 

Al discutirse el prciyecto de ley en la 
Comisión de Hacienda, revisamos cifras 
escalofriantes. Un carabinero raso, de 
aquellos que cumplen servicio en todas las 
latitudes de nuestra complicada y difícil 
geografía, de estos hombres que trabajan 
16 horas diarias sometidos a una discipli
na de acero, que ha sido copiada por nn
merosas naciones en el mundo -porque 
el Cuerpo de Carabineros, en sU organiza
ción, jerarquía y disciplina, ha sido imita
do y reproducido en numerosísimas nacio
nes que envían a sus oficiales y jefes a 
formarse en las filas de esta meritOl'ia 

institución-, un carabinero raso, digo, 
percibe un sueldo, incluyendo gratificacio
nes y asignaciones de rancho, vestuario y 
equipo, inferior a 200 escudos. 

Algo similar ocurre con el personal de 
la Dirección de Investigaciones, admira
ble organismo cooperador de la justicia, 
que actúa eficazmente en la represión de 
la delincuencia y en la cual se ha distin
guido brillantemente su director. ex Co
ronel de Carabineros señJ~' Emilio Oel
ckers, quien ha querido transfoi'marlo En 
una institución moderna, técnicamente efi
ciente y realmente asesora del Cuerpo de 
Carabineros en su labor de control del or
den público y en la lucha contra los de
lincuentes. 

Suponer que el Cuerpo de Carabineros 
es una institución represiva, a mi modo 
de ver, resulta absUl'do. Conviene recoger 
este concepto pc~ra que los 22 mil hom
bres que lo forman, que están esperando 
la aprobación del proyecto y requieren de 
este refuerzo de mil hombres para tener 
un poco de alivio en la pesada y recargada 
labor que cumplen en todo el territorio 
nacional, sepan que no forman parte de 
una entidad represiva, sino de una insti
tución del Estado con fines especificos 
claramente delimitados y cuya labor se 
extiende desde la custodia de nuestras 
fronteras -porque el Cuerpo de Carabi
neros, en la práctica, es una entidad mili
tar que, en caso de guerra, se moviliza in
mediatmnente con la l)l'áctica y eficiencia 
de nuestras F'Gerzns Al'madas- hasta la 
coopE:ración con nuestros tribunales de 
justicia, el mantenimiento del orden pú
blico y la salvaguardia de las funcicnes de 
nuestras instituci::nes democniticas, así 
ccmo nos cuidan a nosotros en este templo 
de las leyes, sjemnl'e silencics~';, siem!)1's 
ceúidcs a la disciplina, pero compenetra
dos de lo que es orgullo y fuerza de nues
tra nación: S'.l concepto del derecho, su 
fórmula superiol' de convivencia. 

El carabinero, por su amor al pueblo, 
porque es puro pueblo, representación de 
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la raza chilena, de esa raza que idealizó 
Senén Palacios, ha sido capaz de llegar al 
extremo de preocuparse del problema de 
los menores en situación irregular, de or
ganizar hogares para ellos e, incluso, de 
crear una brigada femenina que dignifica 
a los niños huérfanos, a los menores aban
donados por la inconsciencia o irresponsa
bilidad de sus padres. 

Hacer un esbozo de lo que significa el 
Cuerpo de Carábineros de Chile es dema
siado arduo, pero sí puedo decir que es 
una institución fundamental, un pilar de 
nuestra nación, y merece el respeto y con
sideración de toda la ciudadanía, en par
ticular por la superación diaria que carac
teriza a sus hombres. 

Estamos viviendo por excelencia el pro
blema social. Todos los seres humanos 
buscan la independencia económica, la rea
lización de los más caros anhelos que cada 
uno lleva en si. j Qué decir del Cuerpo de 
Carabineros, constreñido por una discipli
na férrea, sufriendo en carne propia los 
p~'oblemas económicos, con sus altos cuer
pos directivos, oficiales y clases recibiendo 
rentas misérrimas! Por lo expuesto, se 
desprende que ha sido una reacción inte
ligente, muy justa y valiosa del Poder 
Ejecutivo la de separar esta iniciativo' del 
proyecto de reajuste de los demás servi
dores del Estado. 

En este proyecto se mejora parcialmen
te la situación del Cuerpo de Carabineros, 
que necesita, además, como lo informó la 
Comisión de Gobierno, de 5.S00 plazas 
nuevas, ya que desde la Administración 
Alessandri, en 1960. su planta no ha ex
perimentado más que un leve aumento de 
500 hombres. El Cuerpo de Carabineros y 
la Dirección de Investigaciones necesitan 
con urgencia reforzar su personal. N ues
tras ciudades han crecido; la capital ha 
duplicado rápidamente su población; cin
turones de poblaciones callampas rode:m 
las grandes ciudades de Chile, como con
secuencia del éxodo del campesinado a los 
centros urbanos, por las inferiores condi
ciones de vida que les ofrece el campo. 

Al mismo tiempo, la nación ha ido despla
zándose hacia aquellas regiones en que 
prácticamente no ejercía su soberanía, y 
hoy día el Cuerpo de Carabineros debe 
llenar algunos vacíos incluso en los terri
torios australes. Por donde se observe, se 
advierte la necesidad de personal de tro
pa de Carabineros, de reforzar su plana 
mayor, de elevar el número de los técnicos 
que capacitan a la oficialidad en estudios 
cada vez más especializados y eficientes. 

Estos mismos esfuerzos han sido tras
ladados a la Dirección de Investigaciones, 
cuyo director, señor Emilio Oelckers, tie
ne el propósito de convertir a ese impor
tante servicio, pobre y modesto por el nú
mero y rentas de su perso_al, pero con 
prestigio internacional, y que constituye, 
también, orgullo para este país, en una 
institución cada vez más eficiente y digna. 
De ahí que todo cuanto nosotros, desde un 
ángulo moral, podamos verter sobre el 
Cuerpo de Carabineros y el personal de 
Investigaciones, representa para los Par
tidos Liberal y Conservador el cumpli
miento de un deber estricto. N o se trata 
de crear fuerzas represivas, sino de un 
cuerpo destinado al mantenimiento del or
den social, requisito fundamental para el 
desarrollo, d'esenvolvimiento y progreso 
del país en una colectividad civilizada. Es 
el1 este campo donde los carabineros se 
desempeñan y desarrollan su labor: desde 
la custodia de nuestras fronteras, hasta la 
redención del niño abandonado por padres 
irresponsables. Una institución de esta 
especie merece nuestra veneración y el 
prestigio de que goza. 

Al anunciar nuestros votos favorables a 
la iniciativa en debate, agregamos nues
tro homenaje de tributo, fe y adhesión, en 
nombre de los Partidos Liberal y Conser
vador, al glorioso Cuerpo de Carabineros 
de Chile, con el cual se confunde nuestra 
nacionalidad, pues dicho instituto se iden
tifica con nuestra historia, con nuestras 
glorias, con la capacidad de la raZa. Al 
mismo tiempo, nuestra palabra de aliento 
hacia ese otro Servicio tan interesante, tan 
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importante y abandonado por el legislador 
y por los Gobiernos: la Dirección GenE
ral de Investigaciones. De ahí nuestra pro
funda complacencia por el hecho de que el 
Poder Ejecutivo pretenda concederle los 
medios, dentro de los precarios recursos 
financieros de la nación, para mejorar su 
actual situación y darle mayor eficiencia. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Señor Presidente, he tenido mu
cho agrado, en razón de las funciones je
rárquicas que desempeüo l'esl'Ecto del 
Cuerpo de Carabineros, de asistir a esta 
reunión del Honorable Senado, pues he po
dido apreciar que todos los sectores aquí 
representados han sabido juzgar a esa ins
titución y al Servicio de InvE:stigrccioncs 
en su verdadero valor. 

Es inevitable que 2e hagan críticas a to
das las instituciones humanas, pero en es- . 
'la oportunidad ha existido opinión unáni
me para reconocer el valór moral de estas 
entidades y la función social que están 
desempeüando en beneficio del desarrollo 
de nuestra nacionalidad. Una sola opinión 
discrepante se escuchó, contradich'1 des
pués por la del mismo seüor Senador, que 
en ocasión anterior se había referido a la 
misma materia. En consecuencia, el Sena
do ha rendido homenaje a estas institucio
nes a propósito de la discusión general del 
proyecto, y, por mi parte, me complacerá 
hacerlo llegar a conocimiento de ellas. 

Quiero manifestar a los sefíores Seng
dores que algunas de las observaciones 
particulares adelanh,das en el curso del 
debate general, vienen consideradas en in-
dicaciones y artículos tendientes él descGu'
gar al Cuerpo de Carabineros de algunas 
funciones que no le son propias y que le 
restan personal para atender a las labores 
~ ::c; le incumben. 

Con relación a las observaciones del Ho-
n01';;,ble señor Foncea, debo hacer presen
te que el Ejecutivo se hace cargo de ellas 
y que considera muy justo propender a un 
mejoramiento de la atención en las regio
nes apartadas del país, y no sólo de la ca-

pital. Oportunamente, con el aumento de 
las plazas, podrá mejorar el servicio Oil he> 
regiones a que se ha referido el señor ~,e
nador, una vez aprobado en particular el 
articulado. 

La señora CAMPUSANO.-Señol' Pre
sidente, quiero referirme a dos indicacio
nes aprobadas VOl' la Comisión. 

Vemos como positiva la supresión dd 
articulo 29 del proyecto aprobado por b 
Cámara, que autorizaba al Presidente de 
la República para disponer L~ reincorpo
ración de funcionarios de Carabineros 
hasta el gTado d~ Mayor, inclusive, en ca
sos de calamidades públicas, agresión o 
amenaza exterior o conmoción interna y 
pOI' el período que durara la emergen.cia. 
Tal precepto era, sin duda, extraordinaria-
1118n te peligToso, pues entrañaba la posib:
Edad de anmenb.l' los elementos represi
vos en conÜ'a de los movimientos reivin
c~ieatorios dcl pueblo. Como hasta el mo
mento n') ha habido lucha reivindicativ:1 
ele los trabaj "doros que no haya sido c':;
ficada por las autoridades de movimiento 
que persigne objeti\'os políticos y, en algu
nos casos, sediciosos, estimamos que, de 
heLlwl'se J;.1anienido esta disposición. se ln
bj'ía aplic:~do preferentemente para perse
guir 8. los trabajadores. 

También quiero referirme a otra indi
c~].ción aprobada, que consideramos muy 
importante, cual es la relativa a la pro
hibición de que el pel'scnnl de Cm·:lbincro.'i 
pueda cumplir funcione;; ajenl'_s al se1'\'1-
ci ~). CO~1 execneíón de aquellos casos en que 
lo autorice la actual ley de Seguridad In
terÍ(·r del Estado. Al respecto, estimamos 
nbsolutar:lentc indispew:;gble terminar de 
una vez por todas con la corrupr.ela de al
gunos jefes y oficiales del Cuerpo, que 
u~il1~an pel\-:,z., ílal para 1~tborc8 c1J~1':2SticD.~; 
o lo encargan del cumplimiento de tarE~\s 
de índole personal. En más de alguna OCél

sión, hemos tenido conocimiento de que el 
pcrscnéll de Carabineros en servicio ]1;1. 

sido obligado a servir como garzones en 
fiestas o reuniones dadas por algunos alto~:; 



SESION 630, EN 19 DE ENERO DE 1966 3603 

jefes. Esta disposición, por lo tanto,dig
nifica d hombre que ingresa al Cuerpo (le 
Carabineros. 

N ° desearía que mis observaciones ca
yeran como balde de agua frÜl en eS' ... t 
mañana en que muchos señores Geii¿,do]'C.5 
rindieron homenaje al Cuerpo de Carabi.
neros, pero como hemos pl'CSel1l:ado una in
dicación tendiente a oLoTgar una pensión 
a la viuda del obrero Pedro Navarro Ni1-
V:lITO, quiero que los señores Sen~,dol'es 

~e,pan por qué la patrocinamos. 
En la madrugada del viernes 23 de abril 

de 1935, fue asesinado en su hogar el di
rigente obrero Pedro Navarro Navarru, 
por el capitán de Carabineros Homero So
moza. 

;:'l.l domicilio fue violado por este oficial 
y cuatro subalternos, a pesar de no exü,· 
tir orden competente para ello. Se sindica
ba a Navarro como presunto agresor de 
un carabinero, el cual, por lo demás, u; 

encontraba ebrio. En presencia de su jo
ven esposa y vecinos, fue golpeado con un 
objeto contundente y, acto seguido, el ofi
cial Somoza procedió a ultimarlo de tres 
tiros. El parte de Carabineros, de ocho 
líneas, señaló que se trataba de una muer
te en legítin1>a defensa en ado de servicio. 
Sin embargo, las declaraciones de la cón
YU:I'e Y testigos oculares, desmintieron es
ta versión oficial. La reconstitución de b 
escena del crimen, presenciada por la Se
nadon, que habh~, ratificó que ese diri
gente obrero había sido alevosamente ul
timado. Tengo a mi mano periódicos d:; 
esa fecha que abundan en detalles acere:\ 
elel homicidio. 

¿ Quién era el asesino Somoza'? Su hoja 
de servicios es1á plagada de hechos reúi
d0s con la conducta de un oficial· de Ca
rabineros. Por ejemplo, en ] 955, esÜmdo 
a cargo de la unidad de Cuneo, baleó al 
médico Eduardo Negroni, por el solo de
lito de no haber atendido con presteza a 
w hij o enfermo de diarrea. Igual suerte 
corrió el Alcalde de Cuneo, Eduardo 
Thompsen, al interceder a favor del mé-

dico agredido. Fue menester que todo d 
pueblo de Cuneo, sus organizaciones, de;;
plegaran una gran campaña para lograr 
que Somoza abandonara ese lugar. 

Durante su permanencia en la Tenen
cia de Las Cabras, debido g sus métodos 
prepotentes y agresivos, no sólo fue repu
diado por la población, sino, incluso, por 
el propio servicio a su cargo, por lo cual 
debió ser trasladado a otra ciudad. 

Cuando estuvo en el retén de la pobla
ción Roosevelt, dirigió personalmente la 
operación apaleamiento ele los pobladon.cs 
sin casa de Barrancas. 

Somoza se distinguía por su odio zooló
gico hacia el pueblo y sus organizaciones. 
Jamás dejó pasar oportunidad l)a~'a de
mostrarlo. Sabía que el obrero Pedro N a
varro N aval'ro era un consecuente lucha
dor de su clase. Ese fue el verdadero mó
vil de su crimen. Su joven esposa, Rosario 
A lvarado Alvantdo, quedó sin recursos 
económicos a la muer~Le de su esposo. Al 
producirse el crimen, tenía dos hijos y es
peraba otro. Hoy, en su hogar modesto, 
hay tres niños pequeños que se sostienen 
sólo por el tsfuerzo abnegado de elb y la 
inmensa solidaridad obrera, mientras (8-

peran que se haga justicia. A casi nueve 
meses de haber cometido su crimen, So
moza todavía no ha sido condem,do. 

Al p:'oponer en este pro:recto de ley quo 
beneficia al Cuerpo de Carabineros una 
indicación para conceder una pensión de 
gracia a Aída del Rosario Alvarado y~l 
sus tres hijos, los Senadores comunistas 
hemos querido reparar el daño que se in
firió a cuatro seres indefensos por parte 
de un mal oficial de esa institución. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprobará en ge
neral el proyecto. 

Aprobado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó (L las 13.40. 

Dr. Raúl Valenzuela Gurdo, 
Subjefe de la Redacción. 
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